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Junto con saludar, me dirijo a usted con motivo del Oficio indicado en el Antecedente,
mediante el cual, la H. Diputada señora Carolina Marzán Pinto, solicitó oficiar a esta
cartera de Estado, para que "revlse el proyecto de explotación caliente de la empresa
nofteamericana Nutrex SpA, teniendo especial consideración a la impoftancia de este
parque para nuesfro ecosrsfema y para toda la vida humana y vegetal'. Al respecto, se
señala lo siguiente:

1.- En primer lugar, este Ministerio debe señalar que, de conformidad a lo establecido
en el artÍculo 69 de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente ("Ley

N" 19.300'), esta Secretaría de Estado es la "encargada de colaborar con el Presidente
de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia
ambiental, así como en la protección y conservación de la diversidad biológica y de los
recursos naturales renovables e hídricos, promoviendo el desanollo sustentable, la
integridad de la política ambiental y su regulación normativa".

A su vez, el artículo 70 de la misma ley establece una serie de competencias para esta
Secretaría de Estado, todas de carácter programático, dentro de las cuales no se
encuentra la de revisar. evalua r ambientalmente Drovectos. otoroar oermisos Dara su

construcción. ni llevar el s tm lent de los mismosU o

2.- EI inciso segundo del artículo 7 de la Constitución Política de la República dispone
que "ninguna mag¡stratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni
aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los oue
ex resamente se /es ha n conferido en viñud de la Co ución o las le (énfasis

añadido)

3.- En relac¡ón con lo anterior, se debe tener presente que la facultad de conocer los

procedimientos de evaluación ambiental de proyectos corresponde al Servicio de

Evaluación Ambiental ('SEA'), en su rol de administrador del Sistema de Evaluación de

lmpacto Ambiental, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 81 letra a) de la Ley N'
19.300.

En ese sentido, la Ley N" '19.300 establece en su artículo 10 un catálogo de tipologias de
proyectos, los cuales deben someterse al Sistema de Evaluación de lmpacto Ambientaly
contar con una Resolución de Calificación Ambiental para ser desarrollados de forma

lÍcita.
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s¡n perjuicio de lo anterior, se debe señalar que la potestad para d¡ctaminar la

procedencia del ingreso de un proyecto o act¡vidad al SEIA corresponde al SEA, y por lo

tanto este Ministerio no puede emitrr un pronunclaml ento al resDecto

4.- Por su parte, el artículo 1 1 de la Ley N" 19 300 establece una serie de

características, efectos o circunstanc¡as, que, estando presentes en un determinado

proyecto, obligan a su titular a someterlo a evaluación mediante un Estudio de lmpacto

Ambiental ("ElA"). En relación con ello, el artículo 16 de la misma ley señala que, los

proyectos ingresados mediante EIA serán aprobados si cumplen con la normat¡va de

caráCter ambiental, haciéndose cargo de los efectos, caracteríSticas o circunstancias

establecidas en et artículo 1l señalado, proponiendo para ello medidas de mitigaciÓn,

compensación o reparac¡ón apropiadas.

Por su parte, en caso de no presentar dichos efectos, características o c¡rcunstancias, el

pfoyecto podrá ingresar a evaluación a través de una Declaración de lmpacto Ambiental,

la cual será rechazada en caso de que no se subsanaren los errores, om¡s¡ones o

inexactitudes de que adolezca, s¡ el respectivo proyecto o actividad requiere de un ElA, o

b¡en, si no se acred¡tare el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable

Por lo tanto, el sEA es el órgano competente para informar respecto de la evaluación

ambiental de proyectos y el estado de su tramitación

5.- En virtud de estas consideraciones, se remitirá vuestra solic¡tud a dicho órgano,

con la finalidad de que informe directamente a la H. cámara de Diputados sobre los

antecedentes que disponga en relación al proyecto consultado.
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